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MIN1STERIO DE INDUSTRIA 

RESOLUCION de la /Jelegación ck Industria de 
Badajoz por la que se hace público haber sido au
torizada la instalación eléotrica que ' se cita. 

Visto le expediente incoado en esta Delegación de Industria 
a instancias de ' «compañía Sevillana de Electricidad, Socledad 
Anónima», con domicilio ' en Badajoz, en solicitud de autoriz~ 
ción administrativa y declara:ción en concret<l de utilidad pú
blica para la instalación, cuyas características técnicas se deta
llan, y cumplidos ll)s trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo III del Decreto 2617/ 1966, de 20 de octubre. y en el 
cllipitulo III del Decreto 2619/1966 de igual fecha. esta Dele
gación de Industria, en uso de las facultades que le confieren 
ambas disposiciones, ha resuelto: 

Pr.imero.-Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, 
Sociedad Anónima», el establecimiento de una linea subterrá
nea a 15 KV" con cable armado de 3 por 25 milimetros cua
drados, que a:rranca de la caseta ((Banesto» y termina en otra 
caseta situada en te,rrenos del Institut o de Enseña,nza Media, 
con transformador de 4{)0 KV A. v relación 15.()00/380-220 vol-
tios, . 

Segundo.-Declarar en concreto la utilidad publica de la 
instalación eléctrica que se auwrioo, · a Jos efectos señalados en 
la Ley 10'¡¡966 y su Reglamento de aplicaCión de 20 de ootubre 
de 1966. 

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular 
de la misma deberá atenerse a lo dispuesto en el capítulo IV 
del Decreto 2617/ 1966, 

Badajoz, 27 de abril de 1967.-El Ingeniero Jefe.. A. Mart!
nez-Mediero.-1.437-5. 

RESOLUCION de la Delegación ck Industria de 
Badajoz por la que se declara ck utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita. 

Visto. .el expediente incoado en esta Delegación de Industria 
a instancias de «Compañia Sevillana de J""ectricidad Sociedad 
Anónima», con domicilio en Badajoz, en iNlicitud de autoriza
ción administrativa y decla:ración en concreto de utilidad pú
blica · pa.ra la illStalación puyas ca:racterísticas técnicas se de~ 
llan, y cumplidos los trámites reglament a:rios ordenados en el 
capítulo III del Decreto 2617/ 1966 de 20 de octubre, y en el 
capítUlo III del Decreto 2619/ 1966, de IlrUal fecha. esta Dele
gación de Industria, en uso de las facultades Que le confieren 
ambas dispOSiciones, ha l esuelto : 

P-rlmero.--:-Aut<>riza.r a «Compañia Sevillana de ElectriCidad, 
Sociedad Anónima», el establecimiento de una línea subterrá
nea de cable tripolar para 15.000 voltios, de 25 milímetros cua
drados de sección y de una. longitud .de 460 metros, que tiene 
su origen en la caseta llamada .. «Hospital» de la población de 
Almendralejo, en las proximidades . de .la . ca:rretera N. 630, Sevi
lla-Mérjda, y !l;travesando la misma, p. k. 3 lil ,200, y Siguiendo la 
calle Calvario llega a la plaza de San Antonio, donde se cons
truirá un centro de transformación y . medida con transfor
mador de 250 KVA. y 15.000 ± 5 %/220-127 volt ios. 

Segundo.-Declara:r en conoreto la ut.!1idad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriz'a a los efectos señalados en 
la Ley 10/ 1966 y su Reglamento de aplicación de 211 de octubre 
de 1966. . 

Pa·ra el desa:rrollo y ejecución de la instalación el titular 
de la misma deberá atenerse alo dispuesto en el capítulo IV 
del Decreto 2617/ 1966. 

Badajoz, 28 de abril de 1967.-El Ingeniero Jefe, A. Mar'!;i
tiez-Mediero.-1 .438~5. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria ck 
Oviedo por la qué se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita. . 

Visto el ex~diente incoado en esta Delegación de InduStria 
a instancia de don Juan Oria y García-80mines, en nombre y 
representación de «Hidroeléctrica del CantábriCb, S. A.», como 
Director general adjunto de la misma, en la que solicita au
torización pa:ra ampliar la red de alta tensión en el casco urbano 
de Gijón cqn la instalación . de una línea a 10 KV. Y centro 
de transformación en Rectoría, ' así como la declaración de uti
lidad pública de dichas illStalaciones; 
. Resultando que se h p:: cumplido los trámites seña1ados en 
el Decreto 2617/1966, de JO de octubre, y Reglamento de Expro
piación Forzo~ y Sanciones en materia de Instalaciones Eléc
tricas, aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, 

Esta Delegación de Industria. ha resuelto: 
Autorizar a t'Hidroeléctrica del Cantábrico, S. AJ ~a es
~ 1101 ~ ~eI. Q1.QHI:G ~ de Qij4Iw, 

Una linea de transporte de energia eléctrica, subterránea, 
trifásica, a 10 KV., en cable armado de 12 KV. Y 3 x 50 miU
metros cuBidrados de seCClón. Origen en el cruce de las calles 

. de Jovellanos y San Bernardo, en la red existente y final en 'la 
misma red en la calle de San Bernardo, pasando por la e3tación 
transformadora de Rectoría, reseñada a continuación, a ·la que 

, suministra doble alimentación. La línea afecta a las calles de 
Jovellanos-Cabrales-Rectorí~. Somoza y San Bernardo. Longi
tud': 252 metros. Capacidad de transporte: 1.000 KW. 

Estación transformadora de energía eléctrica con dos unida.
des de 400 KVA/u. a 10/038-022KV. en el número 18 de la ca.lle 
de Cabrales, con salida a Rectoria. 

Declarar , en concreto, la utilidad pública de las instalaclo~ 
nes que se autorizan, a efectos de servidumbre forzosa ' de paso 
de energía eléctrica. 

La presente concesión se otorgará de acuerdo con la Ley de 24 
de noviembre de '1939 sobre ordenación y defensa de la In
dustria y 10/ 1966, de 18 de marzo, sobre ExpropiaCión Fo!'zosa y 
Sanciones en materia de Instalaciones Eléctricas, con la.s si
guientes condiciones: 

1.a Las obras se · ejecuta:rán de acuerdo con el proyecto que 
ha servido de base para la tramitación del expediente suscrito 

, en Gijón en junio de 1965 por el Ingeniero Industrial don Ri
ginio Gutiérrez Roces, en el que figura un presupuesto general 
de 458.690,4{) pesetas, no pudiendo introducirse variaciones en el 
mismo sin la previa autorizacióB de esta Delegación de Industria. 

2.& Se aprueba el proyecto de ejecución a que se refiere la 
condición anterior 

3.& Las obras deberán dar comienzo en el plazo de un mes 
contado a partir de la fecha de publicación de la presente re
solución en el «Boletín Oficial del Estado» y terminarse en el 
de ,seis meses a partir de la de su comienzo. 

4.a Tanto durante su ' construcción como durante la explo
tación, las instalaciones que se aut<>rizan estarán bajo la vigi
lancia e inspección de e¡¡ta Delegación de Industria, a cuyo 
efecto el concesionario comunicará al citado Org·anismo 1& fech& 
de comienzo y terminación de las obras. 

5.· El concesiona:rio viene obligado a mantener constante
mente las instalaciones que se autorizan en condiciones que ga
ranticen la seguridad de personas y cosas y en las señalac¡las en 
las Ordenanzas municipales, siendo responsable de cuantos da
ños o perjuiCios pudieran deriva:rse del Incumplimiento de esta 
Obligación. 

La presente conceslon caauca:rá p<>r e l incumplimiento de 
cualquiera de las condiciones impuestas, 

Oviedo, 25 de abril de 1967.-El Ingeniero Jefe.-1.394-B. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Oviedo por la que se declara ck utilidad pública la 
instalación eléctrica que se menciona. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria 
a instancia de don Juan Oria y Ga:rcía-80mines, en nombre y 
representación ' de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A .• , como 
Direct<>r general adjunto de la misma, en la que solicita au
torización para amplia:r la red de alta tensión en la zona de 
Tremañes, del término municipal de Gijón, con la inStalación 
de una línea a 23 KV. Y centro de transformación a. 400 KV A. Y 
la declaración de utilidad pública de dichas instalaciones a 
efectos de servidumbre forzosa de paro de energía eléctrica; 

Resultando que se ha dado cumplimiento a lo dispuest<> en 
el Decreto 2617/ 1966, de 20 de octubre y Reglamento de Expro
piación Forzosa y Sanciones en materia de Instalaciones Eléc
tricas, aprObado p<>r Decreto 2619/ 1966, de 20 de octubre, 

Est a Delegación de Industria ha resuelto : 
Aut<>rizar a «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.. para es

tablecer en la zona de Tremañes, término municipal de Gijón, 
las siguientes instalaciones: 

Una llnea de transporte de energía eléctrica, subterránea, tri
fásica, a 23 KV., en cable a:rmado de 3 x 50 milímetros cuadra
dos, con origen en la estación tr ansformadora de «Autógena. 
Martinez, S. A .• , del peticiona:rio, y final en la estación trans
formadora de «Azoano, S. A.., reseñada a continuación. Longi
tud: 370 metros. capacidad de transporte: 1.000 KW. 

Una estación transformadora de energía eléctrica de 400 KV A. 
a 23/038 KV. en «Azoano, S. A.». 

Declarar, en concret<>, la utilidad pÚblica de las instalacio
nes que se autorizan, a efectos de servidum·bre forzosa de paao 
de energía eléctrica. 

La presente concesión se otorga de acuerdo con la Ley de 24 
de noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa de la. In
dustria. y 10/1966, de 18 de ma:rzo, sobre Expropiación Forzosa y 
Sa.nclones en materia de Instalaciones Eléctricas, 'COn la.s si
guientes condiciones: 

1.& Las obras se ejecuta:rán de acuet'do con el proyecto que 
ha servido de base pa.ra la tramitación del expediente suscrito 
en Gijón en junio de 1965 por el Ingeniero Industr1a.l don Rl
glnio Outiérrez Roces, en el que figura un presupuesto ¡eneral 
de 463.520 pesetas, no pudiendo introducirse variaciones en el 
~ ... ~ .. l!'AtírMitm..~ .. JlJJ4MJimcle ~ 
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·2.· Se aprueba el proyecto de ejecución a que se refiere la 
condición anterior. 

3.· Las obras deberán dar comienzo en el plazo de un mes 
contado a partir de la. fecha de publicación d.6 1a presente re
solución en .e1 cBoletin Oficial del Estadolt y terminarse en el 
dé seis. meses a partir de la. de su comienzo. 

4.· Tanto durante su construcción como durante la explo
tación, las instalaciones ·que se autorizan estarán bajO la ins
pección y vigilancia de esta Delegación de · Industria, a cuyo 
efecto el concesionario comunicará al citado Organismo la fecha 
de comienzo y terminación de las obras. 
.. 5 .•. El concesionario viene obliga.do. a mantener cQnstante
mente las instalaciones . que se .. autoriZan en llOndiciones . que ga~ 
ranticen la seguridad de personas y cosas y en lasseñala.das en 
las · Oroenanzas.municipales, siendo responsable de cuantos da..
ños o perjuicios pudieran derivarse del incumplimiento de esta 
obligación. . 

La presente concesión caducará por el incumplimiento de 
cualquiera de las condiciones impuestas. 

Oviedo, 25 de abril de 1967 . ..-El Ingeniero Jefe . .,...1.393-B. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 27 de abril de 1967 por la que se decla
ran las cámaras frigoríficas a instalar en Alcoy 
(Alicante) por don Hermenegildo Sempere Sem
pere, incluídas en el grupo primero, a),. «Frigoríji
Cosen zona de producción», del articulo quinto del 
Décreto 4215/ 1964, de 24 de diciembre. 

. Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por don Hermene
gildo 6empere 6empere para instalar unas cámaras de conser· 
vación de frutas en Alcoy · (Alicante) acogiéndose a los bene' 
ficios previstos para la Red Frigofil'ic¡¡, Naciona;l, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

1.0 Declarar las cámaras a instalar por. don Hermenegildo 
6empere Sempere, en Alcoy (Alicante>, incluídas en el grupo 
primero, a) , «Frigoríficos en zona de producción», del a,rtículo 
qUinto del Decreto 4215/1964, de 24 de diciembre, por reunir 
les condiciones · eXigidas en · el mismo. 

2.° Conceder todos los beneficios que figuran en el grupo 
primer-o ~l articulo sexto del citado Decreto, excepto' el de 
e:ltpropiación forzosa. por no hlllber sido solicitado. 

3.0 ' Estáblecer un plazo de cuatro meses para la presenta
ción del proyecto definitivo, contado ·a partir de la fema de 
aceptación de la presenta l«!solución. 

4.0 . Fija;r un pla.zode tres meses para la Iniciación de las 
obras, yde dieciocho, para su finalización, contados ambos Q ' 

partU-· de ,'la fecha de' IlIProbaci6n del p'roytlCto. 

Lo que comunico a V. I. para su conociIniento y ef~tos. 
Dios guarde · a V. 1. muchos años.' . 
Madrid, 27 de a;brH de 1967. 

llmo. Sr. Director general de Eoonomia de la. Producción 
Agraria. 

CORRECCION de erratas de la Orden de 12 de 
a!7ril de 1967 por la que se declara incluida en 
sector industrial agrario de irrteré.~ prejerente la 
ampliación de la central lechera que en Valencia 
(capital) ti e n e adjudicada don Ri.ca.rdo li'uster 
Fuster. 

PadecldQ. error en la inserción de la citada Orden, publica
da en el «Boletin Oficial del Esta9,Q» número lQ2, de fecna 2~ 
de Jl;brl! de. 1967, página 56[)9 • . seg¡¡nda columna. se transcriJ:¡e 
a continuación la oportuna reCtificación : 

~ el Slpartado cuatrQ. l1nea& tercera y .cuarta, donde dice: 
« ... poi ' orden de · la 'Presidencia · del Gobierno de 1 de abril 
de 1957 ... lt, debe decir : « .. . por Orden de la Presid~ncia del 
GobiernQ de 1 de a,bril de 1967 ... ». 

RESOLUCION del Institut.o Nacional de Coloniza
ción por la que se señala jecha de levantamiento . 
flel acta previa a la ooup,ación de terrenos nece
lJarios pqra construcción de camtno IU. acceso del 
pu.eblo. de Sant-a'·EngTacia a las 'P4reelas. 189 JI 190 
de la zona regable de las Bá1'dena~. 

!)e acuerdo Con 10 establecldóeO el arUculo 33 de ·la Ley 
l"Ohre Coloni7.lIc1ón v DIstribución de ~8. !Propiedad de las Zonas 

Regables de 21 de abrll de 1949, modificada. POl' otra. de 14 de 
abril de 1962, el Instituto Nacional de Colonización va a pro
ceder a la expropiación de ter,renos precisos para la construc
ción de camino de acceso del pueblo de «San,ta Engraciw), a 
las parc&a5 189 Y 190 Y bancales colindantes en el sectOr XXXVI 
de la zona regable de las Bardenas, asf como a verificar su 
ocupación, que se llevará a efecto con arreglo a las nOl'mas se
ñaladas en el artículo 52 de la Ley de 16 de d~ciembre de 1954 
y en el segundo.· párrafo del artículo cuarto de la Ley de ·· 27 de 
abril/ de 1946, por 10 que se publica el presente anuncio, ~a,.. 
ciendo slllber que el dfa 26 de mayo de 1967,. a ~as d1ei noras, 
y en losterren~ afectados, se procederá al levantamien.to del 
a,cta previa a su ocupación, advir,tiéndose a los · in,teresados que 
podrá,n hacer uso de los derecnos que les concede elpun:to 
teréero del articulo 52 de la Ley de 16 de diCiembre de 1954. 

Los terrenos a ocupar son los sigUientes: .. 
Faja de terreno de 800 metros de lar.go por 8 metros de 

ancho, en total <J-64-00 hectáreas, procedente de la parcéla nú
mero 19~ del !Proyecto de Parcelación de ~a Zona RegaQle de 
las BiU'-denas, sextor ,XXXVI, finca «Cruz de ~os Angeles», en 
término municipal de Tauste (Zaragoz'a) , propiedad de do.n An
tonioGracia Mateo, que P1l4"tJendo del nuevo pueblo de santa 
Engracia, conskuído por el Instituto Nacional de Colonizaoción, 
'termina en la parcela número 190 de la expresada zona. 

Madrid, 2 de mayo de 1967.-El Director gm''\raJ, A. Ma,rti
nez Borque.-2.381-A. 

MINISTERIO DECOM ~RCIO 

INSTITUTO ESPA&OL DE MONEDA 
EXTRANJERA · 

MERCADO Dre DIVISAS 

Call1blos de cierre del día 5 de mayo de 1967. 

OAMBIOS · 

DIVISAS 

1 Dólar U. S. A. .. ....................... .. 
1 Dólar canadiense ................... .. .. . 
1 Franco francés ......................... .. 
1 Libra esterlina : ........................ .. 
1 FranCo suizo ... . , ....................... .. 

100 FranCos belgas ........................... .. 
1- Marco alemán .......................... .. 

100 Liras italianas ... f ....................... . 
1 Florín holandés ........... ; ... ; .......... . 
1 Corona sueca ...................... ; ..... .. 
1 Corona danesa ......................... ,. 
1 Corona noruega ......................... . 
1 Marco finlandés ......................... . 

100 Chelines austríacos .................. .. . 
100 Escudos portugueses .................. .. 

1 Dólar de cuenta (1) .... .. .......... .. 
1 Dirham (2) ...... ...... .................. .. . 

Compra4or 

Pesetas 

59,904 
55,35'1 
12,153 

167,656 
13,873 

120.676 · 
15,079 
9,590 

16,610 
11,610 
8.666, 
8,380 

18,610 
231,864 
209,034 
59,904 
11.846 

Vendedor 

Pesetas 

60,084 
55,523 
12;189 

168,160 
13,914 , 

121,039 
15,124 . 
9,618 . 

16,659 
11;644 
8,692 
8,405 

18,666 
232,561 
209,663 
60,084 

'11.882 ; 

(1 1 Est~ c.otlzaclón es apllcable a los dólares de cuenta en. 
que · se formaliza el Intercambio con los · siguientes paISes: BrasU. 
Bulgarla, ColombIa, Cuba. ChecoslovaquIa, ChIna. Egipto. Hungrla, 
Méjico Paraguay PolonIa. R. D. Alemana, R 1. de Maurltanla. Ru~ 
manla. Siria Turquia Uruguay y . Yu~oslavla. 
, (21 Esta cotIzacIón se refiere al Dlrham bilateral. establecld.o 

por .p.l ConvE'olq de 21 de lul1Q de 196? (ver norma Quinta. Circu~ 
lar número 216 de este Instituto). 

Madrid . 8 de mayo de 1967. 

ijILLE'l$S DE BANCO 'Ex'l'R¡l\NJER9S 

CII-mpios qu~ regirán Para la semana del 8 . al' 14 de máyo 
de 1967, salVo aviSQ ·en contrario,: 

DIVISAS 

1 Dólar .... tI. S. A . ............... ., ......... .. 
1 Dólar canadiense· •.•• : .................. . 
1 Franco francés .................... ; ..... ; 

QA1I4JHO$ 

Oompra4or '· 

Pesetas 

6Q,14" 
55,24 
12,14 


